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Proceso selectivo para la provisión de una plaza de operario de servicios 
múltiples, como funcionario interino, Grupo C, Subgrupo C2. 

 

 

 

ACTA DE LA PRUEBAS PRACTICAS FASE DE OPOSICION Y RESULTADO FINAL DEL CON 
CONCURSO OPOSICIÓN. 

 

ASISTENTES: 

Presidente:  

� Don José Manuel Gómez Oviedo  

Vocales: 

� Don Jaime Cossío Uribe 

� Doña Montserrat Mendívil Caldentey 

� Doña Mercedes Cossío Uribe   

Secretario: 

� Doña María José González López. 

 

A las 8:45 horas del día 18 de agosto de 2016 se constituye el Tribunal, resolviendo: 

 

1º.- La aprobación del contenido de las pruebas prácticas a realizar por los aspirantes y los 

criterios que servirán para la valoración de las mismas. Dichas pruebas a realizar, que son 

previamente explicadas a los aspirantes, consistirán: 

 1ª Prueba: Simulación de la reparación de una tubería de agua, debiendo elegir la 

tubería con el material, la sección y las atmósferas adecuadas, enlace completo, y buen orden y 

limpieza. 

 2ª Prueba: Simulación del sifón en saneamiento, debiendo emplear la solución más 

práctica y económica para el Ayuntamiento. 

 Los criterios de valoración: 

 El Tribunal, por unanimidad, acuerda: 

  - Penalizar a los aspirantes que no utilicen guantes, minorando 0,5 puntos la puntuación 

de la primera prueba. 

 - Valorar: (1ª Prueba), Elección de tubería, material, sección y atmósferas correctas, 2 

puntos; enlace con piezas completas, (2 puntos); orden y limpieza en la ejecución de los 

trabajos, (1 Punto). (2ª prueba), Colocación placa prefabricada, 2 puntos; colocación de codo de 

90º en tubo del imbornal, 1 punto; ejecución del sifón en el pozo de registro, 1 punto; otras 

posibles soluciones, 1 punto. 

 

2º.- Seguidamente, el Tribunal se traslada a la pista polideportiva adyacente al Ayuntamiento 
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A partir de las 9:00 horas se procede: 

 

1.-Al llamamiento a los aspirantes convocados, asisten los que aparecen reseñados en el 

cuadro de puntuación, no asistiendo los que aparecen con "NP" y retirándose los que aparecen 

con "RT". 

 

2.- Finalizadas las pruebas, el Tribunal se traslada a la Casa Consistorial, procediendo a 

la valoración de las mismas con el siguiente resultado: 

 

  

2º Ejercicio 

Total 

  

Práctico, (0-10 puntos) 

  

1ª Prueba,(máx 5) 2ª Prueba, (máx 5) 

1 JUÁREZ CONDE, ANTONIO 3,5 2,5 6 

2 LAGUNAS GUTIERREZ, ANTONIO 4 4 8 

3 MARTÍNEZ ALCALDE, MIGUEL ANGEL 1 0 1 

4 MARTINEZ RIANCHO, GREGORIO 1,5 2 3,5 

5 ORTIZ FERNÁNDEZ, Mª ISABEL 0 0 0 

6 PEREZ SÁEZ, ANDRES JAIME 2,5 0,5 3 

7 RUIZ GÓMEZ, FRANCISCO JAVIER 2,5 0,5 3 

8 SAN CRISTOBAL PABLO, PEDRO (NP) 0 0 0 

9 TORRE QUINCOCES, JOSE LUIS 2,5 1 3,5 

10 AJA BOLIVAR, JOSE MANUEL 3,5 0 3,5 

11 CASAS HOYO, EDUARDO 2 2 4 

12 CRUZ COSTAS, ALEJANDRO 1 0,5 1,5 

13 DE LA FUENTE DIEGO, OSCAR 2 2 4 

14 
DE LA RASILLA MARTIN, JOSE MANUEL 
(NP) 0 0 0 

15 DEL PINO TRIGO, JUAN MANUEL 2 0 2 

16 
DESIRÉ MARTÍNEZ, CARLOS MANUEL 
(RT) 0 0 0 

17 DIEZ GUTIERREZ, JOAQUIN (RT) 0 0 0 

18 GARCIA SAN EMETERIO, JESÚS 3,5 4 7,5 

19 GARCIA VAQUERO, CESAR 2,5 3 5,5 

20 GOMEZ FERNÁNDEZ, SERGIO 2,5 3 5,5 

21 GUTIERREZ TELECHEA, DAVID 2,5 3 5,5 

 NP: No presentado. 

 RT: Retirado 

 

 3.- Finalmente, a la vista del resultado de las pruebas, por unanimidad de los miembros 

del Tribunal, se aprueba la valoración final del procedimiento, conforme a la hoja adjunta, 

proponiendo el nombramiento a favor del aspirante que aprobando la totalidad de los ejercicios, 

ha obtenido la mayor puntuación, don Antonio LAGUNAS GUTIÉRREZ, y la constitución 

de la correspondiente bolsa de empleo, de conformidad con el orden final de los aprobados.  

 

A las 13:45 horas, el Presidente dio por finalizada la sesión.Certifico. 

 
EL PRESIDENTE                                                                           LOS VOCALES 

 

                                                      LA SECRETARIA 
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